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Expediente 005 2019 – 00475 00  

 

Previo a decidir sobre el relevo y posible compulsa de copias a la 

autoridad disciplinaria pertinente, se REQUIERE a la secretaría para que 

deje constancia de haber remitido el telegrama de que trata el artículo 49 

del C.G.P. a la curadora designada. Se otorga el término de tres (3) días. 

 

Estese el apoderado de la parte accionante a lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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